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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



050
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros

FECHA                                                   21 de septiembre  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9.25 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

10:25 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político

TEMA  “Cumplimiento del Acuerdo No. 383 de 2009 - Fortalecimiento de la Línea 106”. Proposición 131  aprobada en la Comisión Primera del Plan el   1 de abril  de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ÁLVARO HERNÁN CAICEDO ESCOBAR.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de dos (2) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CELIO NIEVES HERRERA, LAUREANO ALEXI GARCIA PEREA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO. 
Siendo las 9:05 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.25 a.m. se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, ÁLVARO HERNÁN CAICEDO ESCOBAR, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ.  JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, JORGE DURÁN SILVA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CELIO NIEVES HERRERA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, CARLOS PÉREZ PARRA, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO.

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan  HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, ORLANDO PARADA DÍAZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO, OMAR MEJÍA BÁEZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales DARÍO CEPEDA PEÑA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, ISAAC MORENO DE CARO, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JAIME CAICEDO TURRIAGO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, HENRY CASTRO. 

Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: SUBSECRETARIO DISTRITAL DE SALUD, Juan E. Varela Beltrán; DIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS ESTRATÉGICO SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, Néstor García Buitrago; SUBDIRECTORA DE FISCALIZACIÓN DE INTEGRACIÓN SOCIAL CONTRALORIA DE BOGOTÁ, Diana María Córdoba Posada; PROFESIONAL ESPECIALIZADA PERSONERÍA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS I SECTOR SOCIAL,Mónica Manchola; ASESORA VEEDORA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla. 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Honorable Concejal Andrés Felipe Arbeláez Vargas solicita la modificación del orden del día para que el punto de proposiciones se trate antes de la citación a debate de Control Político.

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado con la modificación propuesta. 
APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban las Actas Sucintas 046 del 2 de septiembre de 2011, 047 del 30 del 6 de septiembre de 2011, 048 del 8 de septiembre de 2011.
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES

Se somete a consideración de los miembros de la Comisión una (1) proposición, la cual fue aprobada en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villabón, Andrés Feipe Arbeláez Vargas de la Bancada Movimiento MIRA. Tema: Servicio de Transmilenio.
5. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
TEMA  “Cumplimiento del Acuerdo No. 383 de 2009 - Fortalecimiento de la Línea 106”. Proposición 131  aprobada en la Comisión Primera del Plan el   1 de abril  de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 
La Honorable Concejal citante Martha Esperanza Ordónez Vera manifiesta que durante el período comprendido entre 2008-2011 se han registrado 67790 intervenciones en favor de la infancia y la adolescencia, registrándose llamadas principalmente por problemas de amores adolescentes y matoneo en los colegios. En la mayoría de metas y programas se cumplen en la utilización de la línea 106, se presentan inconvenientes en la interrupción del servicio y de los contratos del personal designado para la atención, así mismo con la prestación del servicio con los números celulares de Tigo, Comcel y Avantel de donde se originan el 80% de las llamadas de los niños y adolescentes, por lo tanto, pregunta: ¿Qué se ha hecho para superar el problema? 
Solicita que la línea 106 sea exclusivamente para atención de los menores y jóvenes, pues en la actualidad se reciben llamadas de enfermos de SIDA. Propone que se fije una estrategia de comunicación para que todos tengan fácil acceso. Una alianza con los canales privados con miras a generar una campaña de responsabilidad. Realizar una campaña para que se pueda acceder desde los celulares y generar una política pública del tema.
El Subsecretario Distrital de Salud, Juan E. Varela Beltrán manifiesta que en el tema de la línea 106 existen avances porque no todo del Plan de Desarrollo “Bogotá Postiva” es malo. Acepta el llamado de atención sobre el problema de la contratación de personal para la atención de la línea 106, pues en la red de salud se 17000 empleados están por prestación de servicios, lo cual conlleva a este tipo de deficiencias que incluso conllevaron a una muerte en la localidad de Engativá, por ello considera que la contratación de personal debe ser escalonada para garantizar la continuidad, así como que los contratos vayan hasta el 31 de marzo de 2012.
Acepta que se debe fortalecer la comunicación con los colegios privados para que todos los niños y niñas conozcan la línea 106. Informa que en diciembre se tendrán equipos para grabar las llamadas y realizar seguimientos a los 16 profesionales que atienden con el propósito de mejorar la calidad. En lo relacionado a mejorar el contacto de celulares con la línea indica que tiene el oficio remitido a la Comisión Nacional de Regulación de Telecomunicaciones para que se enrute la línea con celulares y con conexión con Cundinamarca.
El Honorable Concejal Jaime Caicedo Turriago solicita que se designe una comisión accidental de concejales para que atiendan la situación de la Contraloría Distrital donde los trabajadores están protestando porque existe maltrato e insatisfacción porque el Contralor pidió que no se recertifique en calidad la entidad.
La Honorable Concejala Soledad Tamayo Tamayo sostiene que el tema planteado por el Concejal Caicedo debe ser avocado por el Concejo debido a que el instrumento gerencial de la certificación es buscado por los directivos y en este caso los trabajadores son los que están defendiendo, por ello solicita una mesa de trabajo.
El Honorable Concejal Celio Nieves Herrera solicita que se informe cuántos empleados están vinculados al programa Salud al Colegio y cómo se lleva a cabo el proceso de vinculación. En lo relacionado a la Contraloría solicita que la delegada que está presente en el recinto explique qué pasa, pues los trabajadores no protestan cuando están funcionando normalmente las entidades. Considera que se debe citar al Contralor para que explique la reingeniería organizacional que plantea para la entidad en medio de un proceso electoral. Hace un llamado a los trabajadores para que se lleve a cabo un proceso de concertación.
El Presidente solicita que se presente la proposición.
La Honorable Concejala Martha Esperanza Ordónez Vera dice que queda muy tranquila con las respuestas dadas por el Subsecretario de Salud porque conoce su calidad profesional y su compromiso con los temas de la infancia y en este caso la promoción de la línea 106. También reconoce el trabajo realizado por la encargada de la línea Claudina Torres.
El Presidente levanta la sesión donde se tramitó la proposición 131 con el tema del Acuerdo No. 383 de 2009 - Fortalecimiento de la Línea 106” citada por  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 
Siendo las 10:35 a.m., se levanta la sesión del 21 de septiembre de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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